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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZASE PERMISO SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES DE LA ASISTENTE 
DE LA EDUCACION SEÑORA 
MACARENA DEL PILAR TAPIA RUBIO. 

1 3 OCT 2016 
Independencia, 

DECRETO ALC. EXENTO 4646/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
artículo cuarto de la Ley 19.464; el artículo 109, de la ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales; la solicitud de Permiso sin 
goce de Remuneraciones de la funcionaria Señora MACARENA DEL PILAR 
TAPIA RUBIO, con visto bueno de la Jefa DAEM; y en uso de las facultades 
y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO 

l.- AUTORIZASE el Permiso sin goce de 
Remuneraciones, de la Asistente de la Educación Señora MACARENA DEL 
PILAR TAPIA RUBIO, Cédula de Identidad , Paradocente del 
Liceo Gabriela Mistral, a contar del día 06 de Octubre de 2016, hasta el 28 
de Octubre de 2016, por un total de 23 días. 

Jf/fK/tF/,~/JG/mjv. 
T~SCRITO A: Mcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control - Dideco -
Daem - Establecimiento - Interesado (a) - Oficina de Partes 


